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Tlatlauqu¡tepec, Puebla;02 DE SEmEMBRE DE 2021. Con fundamento en los artículos 23, 36 y 46, de

la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos
4l y 42, de su Reglamento y la Disposición de las Bases de la Licitación y de acuerdo al Concurso por

lnvftación Relrlndda a Cuando Menos C¡nco Pe6onas, con número de l¡c¡tación U-MTP/R33-FISM-

FORTAMUN-OF/I§-2Lú2, en base en el anális¡s comparativo y cual¡tativo de las proposiciones

aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Propuestas celebrado el 01 DE SEmEMBRE DE

2021; y el Presupuesto Base del Organismo Convotante, se emite el presente Dictamen de Fallo:

MARCO JURIDICO

L En térm¡nos de los Artículos 115 de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, 102,

103, 105 fracc¡ón xl y 1o7 de la const¡tuc¡ón Polft¡ca del Estado Ubre y Soberano de Puebla, 1, 2,3,78
fracciones xvlll, xxxvl, 91 fracciones lll, )O(lll, XXV, XLVI de la Ley Orgánica Mun¡cipal, el Honorable
Ayuntam¡ento del Munic¡pio de Tlatlauquitepec, Puebla; está ¡nvestido de personalidad jurídica y
facuttad para realizar este acto jurldico y para administrar l¡bremente su patrimonio y hacienda, la cual

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, de las Contr¡buciones y otros
lngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las part¡cipac¡ones federales, cub¡ertas a los

Mun¡cip¡os.

ll. Que de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, en la
primera parte de su artículo 23, determina que Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se

relaciona, que realicen las dependencias y entidades de la Adm¡n¡stración Pública Estatal y Munic¡pal,
sólo se podrán contratar mediante los siguientes proced¡mientos: l.- Licitación pública; ll.- lnvitación a

cuando menos c¡nco personas; lll.- lnvitación a cuando menos tres personas; y lV.- Adjud¡cac¡ón
directa.

lll. El artlculo 43 fracción Xll, de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el
Estádo de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resuhe inconven¡ente llevar a cabo el
proced¡m¡ento de l¡citación. En n¡ngún caso, una obra podrá ser fracc¡onada para que quede

comprendida, en el supuesto a que se refiere esta d¡sposic¡ón. Para efectos de esta fracc¡ón se estará a

lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2021.

lV. Con fecha 07 de Abril de 2021 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauqu¡tepec, Puebla;
en Sesión extraord¡nar¡a aprobó la Actual¡zac¡ón del "Com¡té Munic¡pal de Obra Pública y Servic¡os

Relac¡onados de TlatlauquitepeC; organ¡smo que tiene a su cargo la adiudicación de las obras públicas

en estricto apego a las leyes, reglamentos y dlsposiciones en la materia.

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec, Puebla, pr¡orizó la obra consistente
EN .CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAUUCO E CATTE PRINCIPAT EN TA

tocAuDAD DE BUENA VISTA MUNTC|P|O DE TI.AT|.AUQU|TEPEC, PUE. DEt CAD (»160.00 AL CAD

0+326.00 2DA ETAPA' Con un costo total de 5 L,r49,259.27 (UN Ml[tÓN TRESCIENTOS CUARENTA
Y NUEVE Mlt DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 271100 M.N.l lncluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado, Obra que Será financiada con recursos del Ramo 33 del FONDO PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAT MUNICIPAT Y DE I.AS DEMARCACIONES TERRITORIATES DEI
DISTRITO FEDERAT (FISM-DF) y del FONOO DE APORTACIONES PARA Et FORTA1f CIMIEÍVTO DE

LOS MUÑICIPIOS Y DE TA5 DEMARCACIONES TERRITORIATES DEL DISTRITO FEDERAL
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2021, emlt¡do por la Tesorería Munlc¡pal Earo la part¡da presupuestal 6.1.4.1

Vl. El procedimiento de Concurso por lnvltaclón Restri¡gida a Cuando Menos C¡nco Personas, número
de U-MTP/R33-FISM-FORTAMUN-DF/186-21062 se llevó a cabo de conformidad con el artlculo 46, de

la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, tomando en

consideración lo preceptuado por el Capítulo lll, de la Ley anteriormente c¡tada, así como el
presupuesto base de la obra.

RESEÑA CRONOTóGICA DEt PROCES() DE ADJUDICAOóN

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos ocupa, se inv¡tó el día 25

de agosto de 2O2\ a partic¡par a todas a aquellas personas Flsicas y Morales, que contaran con:

especialidad, capacidad de respuesta inmed¡ata, recursos técnicos, financieros y demás requisitos
necesar¡os de acuerdo a las caracterfsticas, comphjidad y magnitud de los trabajos de la obra a
ejecutar.

2.- Con fecha 30 de agosto de 2021 a las 10:00 hores; tuvo lutar la Visita de Obra, efectuada en el lugar

en donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas
asistentes una "Constancia de Visita de Obra", para los efectos le8ales conducentes.

3,- Con fecha 31 de agosto de 2021, a las 10:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones,
levantándose acta de reunión y entregándoles a los part¡c¡pantes copia simple de la misma.

4.- Con fecha 01 de septlembre de 2O2L; se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de las

Pro s Técnica Económ¡ca resultando de la ntac¡ón técnica lo s u¡ente:

Así mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposic¡ones Económ¡cas exclus¡vamente
de aquellas que no omit¡eron alguno de los requisitos solicitados en las propuestas técn¡cas, resultando
lo iente

l{, A)unlamiento de tbttauquitqtec: flv. Refoma hfo. 47-A Co[, Centro; llht[auquitc¡tcc, thnhfu
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RESULTATX' DE tA REVISIÓN TECNICA

DA¡{IEt BEf{AVIDEZ VALDERRABANO
(PERSOf{A rfsrCA}

ROGETIO HERf{AT{OEZ VIII"EGAS
(PERgOf{A FfSrcAl

Se acepta la propuesta técnic¿ en forma para su flaluación
cual¡tat¡va.

ADRIAftIA RUDFIART VETASCO

(PERSOT{A FlSrCAl

Se ecepte la propuela técn¡c¿ en forma para su evaluac¡ón
cual¡tat¡va

AIJYTA ROSA VAZQUEZ IIMÉI{EZ
(PERSOT{A FfSrcAl

Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluación
cualitatlva

VERóNtCA ROSAS LóPEZ (PER§O[{A

FfSTCA)

Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluac¡ón
cualitativa

TICITANTE RESUI.TADO DE I.A REVISIóN ECONóMICA
DAf{IEt BENAVIDEZ VALDERRABAT{O
(PERSOf{A FfSrCAl

S1,174,5io.66 lur¡ MrLtóN crE Jto sflE TA y cuATRo Mrr
QUTNTENTOS TRETNTA PESOS 66/1m M.f{.) SrN rVA

ROGETIO HERf{Af{DEZ VI[$GAS
(PERSOÍ{A FlSrCAl

Sr,1rr,3o9.22 (u MrLLór{ crEfiÍo SEftrfA y stETE MtL
TRESOElrtfOli NUEVE PE§OS 2211@ M.N.) Stt{ lvA

ADRIANA RUOFIART VEI¡SCO
IPERSOf{A FfSTCA}

51,19S,4S!r.7' (UN MtUóf{ CtEiafO NOVETTA y OC}|O MrL
CUATROC|EI{ÍOS OCHEiaTA Y NUEVE pEt)S TZlm M.N.l 5ll{ rVA

TICITANTE

S€ acepta la propuesta técn¡cá en forma para su evaluac¡ón

cual¡tat¡va.
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Se aceptan las propuestas para revisión cualitativa.

CRITERIO DE EVATUACIóN Y ADJUDICACÉN

Las propuestas que hayan s¡do aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Ofertas, fueron
ver¡ficadas, para comprobar, si existe cualqu¡er error aritmético, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOCANTE" como s¡gue:

1.- Cuando exista d¡screpanc¡a entre las cant¡dades expresadas en números y letras, deberá prevalecer
el que se consigna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resuhe de muhiplicar la cant¡dad de trabajo
correspond¡ente por el prec¡o unitario propuesto.
3.- Si el concursante no acepta su correcc¡ón, su oferte será rechazada.
En cuanto a los documentos de acreditación le8al y manifestaciones hechas por el lic¡tante, serán
verificados en cuanto a su autent¡c¡dad.

EVATUACIóN DE I.AS OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artículo 35 d€ la ley
de Obra Pública y Serv¡c¡os Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42
del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de Licitación, verificará:

l,- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de las
condiciones legales, técnicas y económicas exigidas al l¡c¡tante; que los recursos propuestos por el
licitante sean los suficientes para ejecutar de manera satisfactor¡a los trabajos de que se trate,
conforme al programa de ejecución y las cantidades de trabajo establecidas, que el análisis, cálculo e
integrac¡ón de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o reg¡ón
donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos y porcentajes
en su evaluación;

Para la evaluación técnica de las propuestas se considerará, entre otros, los siguientes aspectos:
I.. EIII GENERAL:

A.- Cada documento contenga toda la informac¡ón sol¡c¡tada y en las unidades de medida
espec¡ficadas;

;_l ' ' ::
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AIMA ROSA VAZQUEZ 
'IMÉNEZ(PERgONA FISTCA)

vERóf{rcA RosAs rÓPEz (PERSONA

FlsrcA)

51,19s,s93.85 (Uf{ M[.tÓN CTENTO NOVENTA Y Cll{CO MrL

Quli|lEñros NovEr¡fA Y rnEs PEv)s t5l1m M.N.] srN rvA

Así m¡smo al finalizar el acto, se señaló el día 31 de atosto de 20111 a las 08:00 horas, para dar a

conocer al lic¡tante ganador, así como se le hizo entrega a cada uno de los licitantes presentes un
recibo de entre8a de propuestas y copia simple del acta.

t.- ASPECTOS TECNTCOS:
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B.- Los profes¡onales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos,

cuenten con la experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistrac¡ón de los

trabajos. En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los

licitantes, se deberán considerar, entre otros, el grado académico de preparación profes¡onal, la
experiencia laboral específica en obras similares y la capac¡dad técnica de las personas flsicás qu€

estaén relac¡onados con la ejecución de los trabajos;

C.- Los licitantes cuenten con la maqu¡nar¡a y equipo de construcción adecuado, suficiente y
necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan;

D.- La planeac¡ón ¡nte8ral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los

traba¡os, sea congruentes con las característ¡cas, complej¡dad y magnitud de los mismos y con su

listado;

E.- El procedimiento construct¡vo descr¡to sea aceptable porque demuestre que el licitante
conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la exper¡encia para ejecutarlos
sat¡sfactoriamente, y que sea acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con las característ¡cas,
magnitud y complejidad de los trabaios, determine en las bases de l¡c¡tación, debiendo ser al menos los
s¡guientes:

a). - El lic¡tante tenga capacidad para pagar sus obl¡gaciones; y

b). - Elgrado en que el l¡c¡tante depende del endeudamiento y la rentab¡lidad de la empresa.

II.- TRATAÍ{DOSE DE PROPUESTAS qUE CONSIDEREN PRECIOS UNITARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

A.- De los programas:

a!. - El programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la

convocante;
b). - Los programas especfficos cuantificados y calendarizados de sum¡n¡stros y util¡zac¡ón, sean

congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabalos;
cl. - Los programas de sum¡nistro y util¡zac¡ón de materiales, mano de obra, maquinaria y

equipo de construcción, sean contruentes con los consumos y rend¡mientos considerados por el
l¡c¡tante y en el procedimlento constructivo a real¡zar;

d). - Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá considerarse que los
sum¡n¡stros sean congruentes con el programa de ejecución general; y

e). - Los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los
pro8ramas.

B.- Oe la maqu¡nar¡a y equipo:
a). - l-a maqu¡naria y el equipo de construcc¡ón sean los adecuados, necesar¡os y sufic¡entes

para e¡ecutar los traba¡os objeto de la l¡citación, y que los datos coincidan con el listado de maquinaria
y equipo presentado por el l¡citante;

b). - Las características y capacidad de la maquinar¡a y equipo de construcc¡ón consideradas
por el licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabájo en las condiciones particulares donde

,{. A)¡unt¿rni¿nto f,e 'Íhthuquitepec: flt\ Re¡fotma lto. 47-A Co[, Ccntro; ,Ththuquitcpcc, theht4
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deberá ejecutarse y que sean congruentes con el proced¡m¡ento de construcc¡ón propuesto
por el contratista, o con las restr¡cciones técnicas, cuando la Dependencia o Entidad fije un
proced¡m¡ento; y

c). - En la maquinar¡a y equipo de construcc¡ón, los rendimientos de éstos sean cons¡derados
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rend¡m¡entos que determinen los manuales de los
fabricantes respectivos, así como las característ¡cas amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los
trabajos.

C.- De los materiales:

a). - En el consumo del material por unidad de medida, determ¡nado por el l¡citante para el
concepto de trabajo en que ¡nterv¡enen, se consideren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la vida ut¡l del material de que se trate; y
b). - Las caracterfsticas, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación

permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares
de construcción, establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal adm¡nistrativo, técnico y de obra propuesto sea el adecuado y suficiente para

e¡ecutar los trabajos, esté disponible y coincida con el listado sol¡citado en las bases;

b). -Los rendimientos cons¡derados se encuentren dentro de los márgenes razonables y
aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el l¡citante, considerando los
rend¡m¡entos observados de experiencias anter¡ores, asícomo las condlciones ambientales de la zona y
las características part¡culares ba.io las cuales deben real¡zarse los trabajos; y

c). - Se hayan considerado trabajadores de la espec¡al¡dad requerida para la ejecución de los
conceptos más signifi cativos.

2.- ASPECTOS ECONóMrCOs:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios, además se deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del

precio unitar¡o;
b). - Que los importes de los prec¡os unitar¡os sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser co¡nc¡dentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis de
prec¡o unitar¡o correspondiente; y

c.- Ver¡ficar que las operaciones ar¡tmét¡cas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de
que una o más tengan errores, se efectuarán las correcc¡ones correspond¡entes; el monto correcto,
será el que se considerará para elanál¡sis comparativo de las proposiciones.

8.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e inteBración de los prec¡os unitar¡os, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento, debiendo revisar:

l{. ,,{1runtamiento le fbtfauquitqnc: ltl ReJotma No. 47-A Cot CcntrD; ,Itarhuguitcpcc, thtc6Ía;
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a). - l-os análisis de los precios unitar¡os estén estructurados con costos directos,

¡nd¡rectos, de financiamiento, cargo por util¡dad y cargos adicionales;

b). - Los costos directos se ¡ntegren con los conespondientes a materiales, mano de obra,

maqu¡naria y equipo de construcción;
c). - Los precios bás¡cos de adquisición de los materiales cons¡derados en los análisis

correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado;

d). - los costos bás¡cos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario

real a los sueldos y salar¡os de los técn¡cos y traba¡adores, conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herram¡enta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto
que se haya determ¡nado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la e¡ecuc¡ón del concepto de trabaio de que se trate; y

0. - Los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de coñstrucc¡ón se hayan

determinado por hora efect¡va de trabajo, debiendo analizarse para cada maqu¡nar¡a o equ¡po,

incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenta integrados;

C.- Verif¡car que los análisis de costos directos s€ hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo
previsto en el ReBlamento, deb¡endo además considerar:

a). - Los costos de los mater¡ales considerados por el l¡c¡tante, sean conBruentes con la relación
de los costos bás¡cos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la licitación;

b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el
tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los
traba¡os; y

c). - Los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado con
base en el precio y rendimientos de éstos cons¡derados como nuevos, para lo cual se tomarán como
máximos los rend¡m¡entos que determinen los manuales de los fabr¡cantes respectivos, así como las

caracterfsticas amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

D.- Verificar que los análisis de costos ¡nd¡rectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con
lo previsto en el Reglamento, deb¡endo además conslderar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente,
anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo;

b). - Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado
adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del l¡citante, los que comprenderán
ún¡camente los necesarios para dar apoyo técnico y administrat¡vo a la sup€rintendencia del
contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesar¡os para la dirección, súper-
fis¡ón y adm¡n¡stración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus caracterlsticas o conforme a las bases de la
licitación, su pago deba efectuarse apl¡cando un prec¡o unitario especffico.

E.- Verificar que en el anális¡s y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado
cons¡derando lo s¡guiente:

a). - Los ingresos por concepto del o los antic¡pos que le serán otorgados al contrat¡sta, durante
el eierc¡cio del contrato y del pago de las estimac¡ones, cons¡deren la periodic¡dad y su plazo de trámite
y pago; deduciendo del monto de las estimac¡ones la amort¡zación de los ant¡c¡pos;

b). - El costo del financ¡am¡ento esté representado por un porcentaie de la suma de los costos
d¡rectos e ind¡rectos;
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ble este definida con base en un indicador económico

específico;
d). - El costo del financ¡amiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con

montos mensuales;
e). - [a mecánica para el análisis y cálculo del costo por financ¡amiento empleada por el

licitarte sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitac¡ón; y

0. - El capital neto de trabajo del l¡c¡tante sea suficiente para el financiamiento de los trabajos
a realizar, de acuerdo con su análisis financ¡ero presentado.

F.- Verif¡car que el cálculo e integración del cargo por ut¡lidad, se haya estructurado y determinado
considerando que, dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contrat¡sta est¡ma que

debe percibir por la ejecución de los traba¡os, asf como las deducciones e ¡mpuestos correspondientes,
siendo necesario su desglose;

G.- Ver¡f¡car que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los do€umentos que la

integran; y

H.- Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equ¡po
de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los
trabaios, asf como con los programas presentados eñ la propuesta técn¡ca.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS tOS ASPECTOS ANTERIORES, SE C¡LIFICARAN COMO
SOTVENTES TECNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR LO TANTO, SOLO ÉSTAS SERAN OBJETO DEL

ANATISIS CUALITATIVO.

La dec¡sión de "El COMITE" para adjudicar como resuhado del concurso el contrato
correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considerará además, de los puntos anter¡ores, los
precios unitar¡os, el ¡mporte de la proposición, el equipo que propone utilizar el concursante,
experienc¡a en obras sim¡lares, la congruencia y factib¡l¡dad de los programas que proponga su

capac¡dad económ¡ca, técn¡ca y adm¡nistrativa para e¡ecutar el traba¡o de acuerdo con las

especificaciones y dentro del plazo est¡pulado.
El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de habers€ admitido su

propos¡ción en el mismo, no significa que se considera def¡n¡tivamente su capacidad real y efectiva
para e¡ecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se
ajuste substanc¡almente a los documentos de licitación y haya sido evaluada solvente, como la más
baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante esta calificado para cumplir
satisfactor¡amente con la ejecución de los traba¡os.

5i una vez aplicado alguno de los cr¡terios anteriores, resultare que dos o más proposic¡ones
sat¡sfacen los requerimientos contenidos en la convocatoria, el contrato se adjud¡cará a quien presente
la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, emit¡rá un d¡ctamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará
constar una reseña cronológica de los actos del procedim¡ento y el análisis de las proposiciones, el que
deberá incluir lo relativo a los precios propuestos y las razones para adm¡t¡rlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:

i-t . , ::
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Por lo ante.loÍnente expuesto y ftrndado, se ha tenido a blen d¡ctar el s¡gu¡ente:

DICTAiiEfI

Que en atenc¡ón al artículo 36 fracción l, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con la
Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con
la Misma para el Estado de Puebla, la lnvitac¡ón de la presente adjudicación y las Bases de L¡citac¡ón del
presente concurso, observando ante todo las condic¡ones legales, técnicas y económ¡cas requeridas
por el organismo Convocante y que garant¡ce satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones
respect¡vas, la Adludicación del contrato se otor8a a favor de la propuesta más solvente Técn¡ca y
Económ¡ca.

Por lo tanto, se Adjudica el Contrato de Obra Públ¡ca a Base de Precios Unitar¡os y T¡empo
Determ¡nado, cuyo objeto es "CoNSTRUCC|ÓN DE PAVTMENTO DE CONCRETO HIDR.AUUCO EN CALTE

PRINCIPAI EN I¡ TOCAUDAD DE BUENA VISTA MUNICIPIO DE TI.ATIáUQUITEPEC, PUE. DEL CAD
O+160.(x) AT CAD (»326.00 2DA ETAPA' AI CONtrAtiStA C. DANIEI. BENAVIDEZ VAIDERRABAÍ{O
(PER9OI{A FlSlCAl con número de re8istro MTP.DOP-ü)7/2021 en el Listado de Contratistas Calificados
em¡tido por el Comité Municipal de Obra Pública y Serv¡c¡os Relac¡onados de Tlatlauquitepec con un
lmpofre s1,u4,5:¡0.66 (UN M|UóN qENTO SETEfitTA y CUATRO MtL qUtf{tENTOS TRE|NTA PESOS

66/l{D M.N.f sln lncluir el lmpuesto al Valor Agregado.

FIN DEt TEXTO
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L¡citante Motivo (sl de descalificación

ROGEUO HERf{Af{DEZ VI.IEGAS (PEn9O¡{A

FfsrcAl Muy aha la propuela económ¡ca
ADRIAÍ{A RUDFIART VELASCO (PER9ONA

rlsrcAl
Muy alta la propuesta económica

ALMA ROSA VAZqUEZ JrMÉNEZ (PERSOT{A

FlStCAl

vERóNtcA RosAs LópEz (pERsor{A FfstcAl Muy alta la propuesta económica

coNCURSO No. tl-rúlTP/R&l-FlSrlA-FORTAmUN-DÍ I 1 86-21062
No. de Obro I|'A-DOP/I8ó-21062

DICTAiAEN DE FATTO

Se anexa al presente anál¡sis comparativo de las propuestas, formando parte lntegra del presente
d¡ctamen.

Muy alta la propuela económica
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TIC. PORFIRIO LOEZA AGUII¡R
PRESIDENTE

C. MIRIAM VAI..OERRABANO

1E

SECRETARIO UECUTIVO

C ISAIAS MORA ROMANO
2DO VOCAT-

c. c. JIMENEZ LóPEZ

VOCAT

c.

SOCIAL Y PRIVADO

UfA HIPóLITo
6T0 VOC¡L

:-: . ' :.:

I{ A-yu,.td.ni.,,tto dr: 'l l,t t [u uqurt.,p.'i: -11 
( . Rqlonnt t\¡. J i--t1 ('o[: Lc n, ro: 'I(tt[a uqu rt epec, tt\tt6út:

Hoja lode l0 'Ii'[e[t>no: ol (2't')'Jl4 0oo1;
.l',ti.'ll'¡ lj: u,tt u,- ttttttuqu ttepee-¡yo6. r¡

c. UII.AR


